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I. DECLARACIÓN DE POLÍTICA INSTITUCIONAL 

 
El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, frente a la problemática ambiental 
planteada en el escenario actual y futuro, la conflictividad socioambiental y asumiendo su rol como 
ente rector del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental - Sinefa, define su Política 
Institucional planteando una gestión de cambio basado desde las diferencias y características de 
nuestro territorio buscando que el actuar de la Entidad contribuya al desarrollo sostenible de la 
población. 
 
Para ello, el OEFA consolida y legitima su rol como ente rector del Sinefa; a través de la emisión de 
instrumentos regulatorios, el seguimiento periódico al cumplimiento de las funciones de las Entidades 
de Fiscalización Ambiental - EFA y el fortalecimiento de sus capacidades en fiscalización ambiental 
con un enfoque territorial; participando en el Sistema Nacional de Gestión Ambiental - SNGA, el 
Sistema de Evaluación del Impacto Ambiental - SEIA; y, coadyuvando al cumplimiento de la Política 
Nacional del Ambiente; lo cual contribuye a la mejora de la calidad del ambiente y la salud de las 
personas. 
 
El OEFA en su calidad de EFA, implementa y fortalece el ejercicio de las funciones de fiscalización 
ambiental para asegurar el cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables de los 
administrados; para ello, optimiza sus estrategias de promoción y disuasión, así como las de 
comando y control, bajo un enfoque de prevención, basado en la orientación, oportunidad, 
modernidad, imparcialidad, y efectividad; empleando criterios de razonabilidad, proporcionalidad y 
participación ciudadana, generando resultados que contribuyen con el desarrollo sostenible del país 
y el bienestar social. 
 
En atención a ello, proseguimos fortaleciendo nuestra gestión interna con énfasis en la 
transformación digital, la generación de datos abiertos, la optimización de las capacidades técnicas 
de nuestros/as servidores/as civiles, la promoción y gestión de los niveles de clima laboral, el 
robustecimiento de los mecanismos de integridad pública, la reducción de brechas de desigualdad y 
discriminación en la Entidad; así como, la continuidad y mejora de la gestión de riesgo de desastres 
como parte del enfoque preventivo a nivel institucional, y en nuestras competencias misionales. 
 
Asimismo, el OEFA trabaja de manera coordinada y articulada con instituciones públicas y privadas, 
estandarizando, sistematizando y compartiendo información; de manera que la misma genere 
conocimientos, evidencias y aprendizajes que apoye el accionar de las políticas públicas, 
trascendiendo nuestro accionar en el Sinefa y contribuyendo al SEIA, al SNGA; así como, a otras 
Políticas Regionales, Nacionales y compromisos internacionales vinculados con nuestra Misión. 
 
En ese sentido, en el OEFA hemos determinado los siguientes Objetivos y Lineamientos de Política 
Institucional: 
 
OP01  Consolidar la rectoría del Sinefa y trascendencia de su accionar 
 
LP01.01  Promover la articulación y participación intersectorial e intergubernamental para el 

cumplimiento de las funciones de fiscalización ambiental de las EFA, fortaleciendo 
nuestras actuaciones entorno a los procesos de desarrollo del territorio nacional. 

 
LP01.02  Gestionar el conocimiento para el aprendizaje y la innovación; sobre la base de 

evidencias recabadas en el ejercicio del macroproceso de fiscalización ambiental y la 
rectoría del Sinefa; para el fortalecimiento del SNGA. 

 
LP01.03  Gestionar la aprobación de mejoras regulatorias evidenciando los cambios que se 

generan a través de evaluaciones “ex ante” y “ex post” con enfoque de resultados. 
 
OP02 Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables de los 

administrados del OEFA 
 
LP02.01  Promover la transformación digital en los procesos misionales, incorporando el uso de 

inteligencia artificial. 
 
LP02.02  Encaminar los objetivos estratégicos institucionales al cumplimiento de las 

recomendaciones recibidas de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos - OCDE y los compromisos internacionales para fortalecer la Fiscalización 
Ambiental. 
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LP02.03  Desarrollar de manera integral, estratégica, sostenible y articulada la fiscalización 
ambiental; con énfasis en el enfoque preventivo como parte del macroproceso de 
fiscalización ambiental, priorizando las acciones basadas en evidencia, privilegiando 
zonas críticas de alta conflictividad socioambiental, ecosistemas frágiles y vulnerabilidad 
de zonas productivas, con un enfoque territorial. 

 
LP02.04  Fortalecer las competencias de las Oficinas Desconcentradas y Oficinas de Enlace del 

OEFA, a través de la asignación y/o delegación de nuevas funciones. 
 
LP02.05  Contribuir al cumplimiento de los compromisos a cargo de sector ambiental ante el 

cambio climático y la protección de la biodiversidad. 
 
OP03  Modernizar la Gestión institucional y posicionamiento como modelo de excelencia 

entre las entidades del sector público 
 
LP03.01  Mejorar los niveles de interrelación con la población y el posicionamiento institucional 

dentro del aparato estatal. 
 
LP03.02  Implementar nuevas estrategias que permitan fortalecer la cultura organizacional del 

OEFA, reforzando las habilidades y competencias de sus servidores/as civiles. 
 
LP03.03  Desarrollar nuevos mecanismos que fortalezcan la transformación digital y los datos 

abiertos en el OEFA. 
 
LP03.04  Implementar acciones para la mejora continua en la gestión institucional; con el enfoque 

de la cadena de valor público. 
 
LP03.05  Impulsar la identificación, diseño y ejecución de proyectos de inversión, relacionados con 

el mejoramiento de la calidad de los servicios de fiscalización ambiental. 
 
LP03.06  Implementar nuevas estrategias para mantener y optimizar los resultados obtenidos en 

la defensa jurídica del OEFA. 
 
LP03.07  Mejorar el nivel de implementación del modelo de integridad pública. 
 
LP03.08  Fortalecer la gestión del riesgo de desastres dentro del OEFA. 
 
Valores 

 
En el OEFA tenemos siempre presente los valores institucionales de nuestro compromiso en el 
cuidado del medio ambiente, que es el fin último de nuestro trabajo y hacia el cual día a día 
enmarcamos nuestros esfuerzos; en ese sentido, nuestros valores se enfocan en el acrónimo 
“RETO”, descrito a continuación: 

 

Responsabilidad - Excelencia - Transparencia - Orientación a las personas 

 
Responsabilidad 
Los/as servidores/as civiles del OEFA proponen nuevas ideas para hacer su trabajo cada vez mejor 
y buscan eficiencia y rapidez en cada una de las actividades que realizan. 

 
Excelencia 
Los/as servidores/as civiles del OEFA cumplen y superan los objetivos cuidando los recursos; y, 
aprenden de los errores y logran cosas magníficas. 

 
Transparencia 
Los/as servidores/as civiles del OEFA actúan con ética, integridad y transparencia en todo momento; 
se comunican oportunamente y afrontan conflictos con respeto; y, promueven una comunicación 
clara y honesta. 
 
Orientación a las personas 
Los/as servidores/as civiles del OEFA son respetuosos, solidarios, empáticos y se interesan 
genuinamente por las personas y su desarrollo; dan reconocimiento y generan momentos felices 
para las personas; y, promueven un mejor nivel de vida desde su rol a través del ejemplo. 
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II. MARCO LEGAL 

 
2.1 Ley N° 27658, Ley Marco de la Modernización de la Gestión del Estado. 
2.2 Ley N° 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 
2.3 Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental.  
2.4 Decreto Legislativo N° 1013, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Creación, 

Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente.  
2.5 Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto 

Público. 
2.6 Decreto Supremo N° 034-82-PCM, que establece la obligación de los Organismos de la 

Administración Pública, de nivel central, de formular y aplicar políticas de gestión y planes 
operativos institucionales, que oriente su gestión de corto plazo. 

2.7 Decreto Supremo N° 013-2017-MINAM, que aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA. 

2.8 Decreto Supremo N° 103-2022-PCM, Decreto Supremo que aprueba la Política Nacional de 
Modernización de la Gestión Pública al 2030. 

2.9 Resolución Ministerial N° 069-2022-MINAM, que aprueba la extensión del horizonte del Plan 
Estratégico Sectorial Multianual (PESEM) 2017-2021 del Sector Ambiental al 2026. 

2.10 Resolución de Presidencia de Consejo Directivo N° 033-2017/CEPLAN/PCD, que aprueba la 
Guía para el Planeamiento Institucional.    

2.11 Resolución del Consejo Directivo N° 00007-2023-OEFA/CD, que aprueba el Plan Estratégico 
Institucional para el periodo 2023-2028 del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA.  

2.12 Quinta Política de Estado del Acuerdo Nacional “Gobierno en función de objetivos con 
planeamiento estratégico, prospectiva nacional y procedimientos transparentes”, que 
establece la necesidad de impulsar las acciones del Estado sobre la base de un planeamiento 
estratégico al interior de las instituciones públicas, para alcanzar los objetivos nacionales de 
desarrollo, crecimiento y adecuada integración a la economía global. 

2.13 Resolución de Gerencia General N° 059-2021-OEFA/GEG, que aprueba el Manual de 
Procedimientos “Planeamiento Institucional” del Organismo de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental - OEFA. 

 

Las referidas normas incluyen sus modificatorias. 
 

III. ORGANIZACIÓN INSTITUCIONAL 

 

III.1.  Funciones del OEFA 

 

Mediante la Segunda Disposición Complementaria Final del Decreto Legislativo N° 1013, Decreto 
Legislativo que aprueba la Ley de Creación, Organización y Funciones del Ministerio del Ambiente, 
se crea el Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA como organismo público 
técnico especializado, adscrito al Ministerio del Ambiente, encargado de la fiscalización, la 
supervisión, el control y la sanción en materia ambiental, así como la aplicación de incentivos. 

 
A través de la Ley N° 29325, Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización                               
Ambiental - Sinefa, se otorga al OEFA la calidad de Ente Rector del citado Sistema, el cual tiene por 
finalidad asegurar el cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables por parte de los 
administrados; así como, supervisar y garantizar que las funciones de evaluación, supervisión y 
fiscalización ambiental, se realicen de forma independiente, imparcial, ágil y eficiente. 

 
En ese sentido, teniendo en cuenta el marco legal precitado, el OEFA cumple funciones en dos 
ámbitos: (i) como Entidad de Fiscalización Ambiental; y, (ii) como Ente Rector del Sinefa, las cuales 
se resumen en los siguientes aspectos: 
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Ilustración 1. Funciones del OEFA 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Desde su creación, el OEFA ha recibido nuevas competencias producto de los procesos de 
transferencia del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería - Osinergmin, Ministerio 
de la Producción - PRODUCE, Ministerio de Salud - MINSA; y, Ministerio de Desarrollo Agrario y 
Riego - MIDAGRI; razón por la cual, se realiza acciones de seguimiento, vigilancia, supervisión, 
fiscalización, control y sanción en materia ambiental en los sectores y subsectores de minería, 
energía (electricidad e hidrocarburos), pesquería, industria, residuos sólidos y agricultura. Para el 
Año Fiscal 2024 se está gestionando los procesos de transferencia de funciones correspondientes a 
los subsectores de educación, vivienda y construcción, saneamiento, justicia, salud1, defensa y 
cultura; mientras que para el Año Fiscal 2025 corresponden los subsectores de Transportes y 
Comunicaciones. 
 

III.2.  Organización 

 
Mediante el Decreto Supremo N° 013-2017-MINAM, se aprueba el Reglamento de Organización y 
Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, a través del cual se 
establece la estructura orgánica de la Entidad, el cual cuenta con órganos de Alta Dirección, 
resolutivos, de control, de defensa jurídica, de asesoramiento, de apoyo, de línea; y, 
desconcentrados, de acuerdo al siguiente gráfico:  

 
Ilustración 2. Estructura Orgánica del OEFA - Decreto Supremo N° 013-2017-MINAM2 

 

 
1            Con excepción de las funciones transferidas en el marco del Decreto Legislativo N° 1278. 
 
2  Conforme al Artículo 1° de la Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 055-2018-OEFA/PCD, se dispone adecuar la 

denominación del máximo órgano administrativo de la Entidad, de Secretaría General a Gerencia General, en el marco de lo 
dispuesto en la Tercera Disposición Complementaria Final de los Lineamientos de Organización del Estado, aprobados con Decreto 
Supremo N° 054-2018-PCM. 
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IV. MISIÓN INSTITUCIONAL  
 

El Plan Estratégico Institucional para el periodo 2023-2028 del Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental - OEFA es un instrumento de gestión que define objetivos, acciones 
estratégicas y metas a lograr con una visión a largo plazo; y, toma en consideración el marco de las 
políticas institucionales alineadas a las prioridades de la política del sector ambiental; el OEFA ha 
definido la siguiente Misión Institucional3:  
 

“Contribuir a la generación de un ambiente saludable y equilibrado para alcanzar un 
desarrollo sostenible, teniendo como centro de atención al ciudadano; implementando 

estrategias efectivas orientadas al cumplimiento de las obligaciones ambientales 
fiscalizables de los agentes económicos, desde un enfoque territorial y preventivo 

basado en riesgos” 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
3  Plan Estratégico Institucional para el periodo 2023-2028 del Organismo de Evaluación y Fiscalización              

Ambiental - OEFA, aprobado mediante Resolución del Consejo Directivo N° 00007-2023-OEFA/CD del 04 de abril 
del 2023. 
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V. ACCIONES ESTRATÉGICAS INSTITUCIONALES PRIORIZADAS POR OBJETIVO 

ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL  

 
Tabla 1. Acciones Estratégicas Institucionales priorizadas por Objetivo Estratégico Institucional 

 
Objetivo Estratégico 

Institucional 
Acción Estratégica Institucional 

Prioridad 

Código Descripción Código Descripción 

OEI.01 

Fortalecer el 
desempeño del 

Sistema 
Nacional de 
Evaluación y 
Fiscalización 

Ambiental 

AEI 01.01 

Instrumentos regulatorios 
estandarizados para el Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental  

1 

AEI 01.02 
Seguimiento periódico al cumplimiento 
de las funciones de las Entidades de 
Fiscalización Ambienta 

2 

AEI 01.03 
Capacidades en fiscalización 
ambiental fortalecidas para las 
Entidades de Fiscalización Ambiental 

3 

AEI 01.04 
Conocimiento difundido para el 
Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental  

4 

OEI.02 

Incrementar el 
cumplimiento de 
las obligaciones 

ambientales 
fiscalizables de 

los 
Administrados 

AEI 02.01 
Evaluación de los componentes 
ambientales de manera efectiva en las 
zonas priorizadas  

2 

AEI 02.02 

Verificación de las obligaciones 
ambientales fiscalizables priorizadas 
de forma efectiva en las unidades 
fiscalizables  

1 

AEI 02.03 
Fiscalización de las posibles 
infracciones ambientales de forma 
efectiva en las unidades fiscalizables 

3 

AEI 02.04 
Gestión socioambiental oportuna con 
actores involucrados en actividades de 
fiscalización ambiental  

4 

OEI.03 
Modernizar la 

gestión 
institucional  

AEI 03.01 
Imagen institucional fortalecida del 
OEFA 

2 

AEI 03.02 
Gestión del talento humano fortalecida 
de forma integral en el OEFA 

1 

AEI 03.03 
Herramientas para fortalecer la 
construcción de relaciones equitativas 
y justas en el OEFA 

4 

AEI 03.04 
Defensa jurídica ejercida eficiente y 
eficazmente al OEFA 

7 

AEI 03.05 
Sistema de integridad pública 
implementado de manera integral en el 
OEFA 

3 

AEI 03.06 
Gestión administrativa eficiente en el 
manejo de los recursos del OEFA 

5 

AEI 03.07 
Gestión estratégica y operativa 
eficiente en el OEFA 

6 
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Objetivo Estratégico 
Institucional 

Acción Estratégica Institucional 
Prioridad 

Código Descripción Código Descripción 

OEI.04 

Incrementar los 
niveles de 

transformación 
digital 

AEI 04.01 

Soluciones de transformación digital 
implementadas para el Sistema 
Nacional de Evaluación y Fiscalización 
Ambiental y los sistemas 
administrativos del OEFA 

1 

AEI 04.02 
Datos abiertos de manera confiable en 
beneficio de los administrados y la 
ciudadanía en general  

2 

AEI 04.03 
Cultura digital fortalecida en las áreas 
del OEFA 

3 

AEI 04.04 
Seguridad de la información fortalecida 
en el OEFA 

4 

OEI.05 
Reducir el riesgo 

de desastres 

AEI.05.01 

Fortalecimiento del sistema de 
estimación, prevención y reducción de 
los riesgos de desastres en las 
actividades del OEFA 

1 

AEI.05.02 
Plan de gestión de riesgo de desastres 
implementado en el OEFA 

2 

 
V.1 Objetivos y Acciones Estratégicas Institucionales 

 
El Plan Estratégico Institucional para el periodo 2023-2028 del OEFA comprende cinco (05) Objetivos 
Estratégicos Institucionales (OEI) relacionados al cumplimiento de la rectoría del Sistema Nacional de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - Sinefa y de nuestras funciones como entidad de fiscalización 
ambiental, a la modernización de la gestión institucional, a la transformación digital; y, a la gestión del 
riesgo de desastres. 
  

Ilustración 3. Objetivos Estratégicos del OEFA 
 

  
 

El primer Objetivo Estratégico “Fortalecer el desempeño del Sistema Nacional de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental” incide directamente en las funciones misionales del OEFA establecidas en 
el marco de la rectoría del sistema buscando fortalecer las siguientes estrategias: (i) instrumentos 
regulatorios estandarizados para el Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental;                    
(ii) seguimiento periódico al cumplimiento de las funciones de las Entidades de Fiscalización Ambiental, 
(iii) capacidades en fiscalización ambiental fortalecidas para las Entidades de Fiscalización Ambiental; 
y, (iv) conocimiento difundido para el Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental. 
 
Para el despliegue del presente objetivo se ha considerado que sus intervenciones sean diseñadas 
priorizando las diferencias territoriales de forma integral, enfatizando las brechas y riesgos ambientales 
asociados a las actividades económicas fiscalizadas por las EFA. 
  
Así, el primer objetivo estratégico institucional comprende las siguientes cuatro (04) Acciones 
Estratégicas Institucionales (AEI): 
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Ilustración 4. Acciones Estratégicas del Primer Objetivo Estratégico 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

El segundo Objetivo Estratégico “Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales 
fiscalizables de los Administrados” incide directamente en las funciones misionales del OEFA 
establecidas en el marco de las funciones y competencias como principal EFA del sistema buscando 
fortalecer las siguientes estrategias: (i) evaluación de los componentes ambientales de manera efectiva 
en las zonas priorizadas; (ii) verificación de las obligaciones ambientales fiscalizables priorizadas de 
forma efectiva en las unidades fiscalizables, (iii) fiscalización de las posibles infracciones ambientales 
de forma efectiva en las unidades fiscalizables; y, (iv) gestión socioambiental oportuna con actores 
involucrados en actividades de fiscalización ambiental. 
  
Para el despliegue del presente objetivo se propone mejorar cada uno de los procesos establecidos 
en el macroproceso de fiscalización ambiental, para lo cual, introduce nuevos elementos; tales como, 
la inteligencia ambiental, mejora de procesos, enfoque de prevención de riesgos y un trabajo más 
ligado con sus administrados, siendo estos últimos aliados para el desarrollo y mejora de la calidad 
ambiental. 
  
En ese marco, el segundo objetivo estratégico institucional comprende las siguientes cuatro (04) 
Acciones Estratégicas Institucionales (AEI): 
  

Ilustración 5. Acciones Estratégicas del Segundo Objetivo Estratégico 
 

  
   

El tercer Objetivo Estratégico “Modernizar la gestión institucional” busca incidir directamente en 
las funciones transversales o de soporte para el logro de los objetivos misionales, desde los enfoques 
establecidos en la modernización de la gestión pública buscando implementar las siguientes 
estrategias: (i) imagen institucional fortalecida del OEFA; (ii) gestión del talento humano fortalecida de 
forma integral en el OEFA; (iii) herramientas para fortalecer la construcción de relaciones equitativas y 
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justas en el OEFA; (iv) defensa jurídica ejercida eficiente y eficazmente al OEFA; (v) sistema de 
integridad pública implementado de manera integral en el OEFA; (vi) gestión administrativa eficiente 
en el manejo de los recursos del OEFA; y, (vii) gestión estratégica y operativa eficiente en el OEFA. 
  
En ese contexto, el tercer objetivo estratégico institucional comprende las siguientes siete (07) 
Acciones Estratégicas Institucionales (AEI): 

  
Ilustración 6. Acciones Estratégicas del Tercer Objetivo Estratégico 

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El cuarto Objetivo Estratégico “Incrementar los niveles de transformación digital” incide 
directamente en las funciones transversales o de soporte para el logro de los objetivos misionales, 
contribuyendo a la misma desde el enfoque de transformación digital y servicio al ciudadano, buscando 
implementar las siguientes estrategias: (i) soluciones de transformación digital implementadas para el 
Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental y los sistemas administrativos del OEFA; 
(ii) datos abiertos de manera confiable en beneficio de los administrados y la ciudadanía en general; 
(iii) cultura digital fortalecida en las áreas del OEFA; y, (iv) seguridad de la información fortalecida en 
el OEFA. 
  
En ese marco, el cuarto objetivo estratégico institucional comprende cuatro (04) Acciones Estratégicas 
Institucionales (AEI), detalladas a continuación: 

 
Ilustración 7. Acciones Estratégicas del Cuarto Objetivo Estratégico 

  
 

  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El quinto Objetivo Estratégico “Reducir el riesgo de desastres” incide directamente en las 
funciones transversales o de soporte para el logro de los objetivos misionales, contribuyendo a la 
misma desde el enfoque de la gestión del riesgo de desastres, buscando implementar las siguientes 
intervenciones: (i) fortalecimiento del sistema de estimación, prevención y reducción de los riesgos de 
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desastres en las actividades del OEFA; y, (ii) plan de gestión de riesgo de desastres implementado en 
el OEFA. 
 
En ese marco, el quinto objetivo estratégico institucional comprende dos (02) Acciones Estratégicas 
Institucionales (AEI), detalladas a continuación: 
  

Ilustración 8. Acciones Estratégicas del Quinto Objetivo Estratégico 

 
 
 
 



 16 

VI. MARCO PRESUPUESTAL

 

Se presenta la comparación de los montos de presupuesto asignados entre el Presupuesto Institucional de Apertura de Gastos correspondiente al Año 
Fiscal 2023 (en adelante, el PIA), aprobado mediante Resolución de Presidencia del Consejo Directivo N° 00080-2022-OEFA/PCD; y, el Presupuesto 
Institucional Modificado (en adelante, el PIM). Para la modificación al Segundo Trimestre del Plan Operativo Institucional Anual 2023 (en adelante, el POI 
2023) se ha considerado el PIM de fecha 30 de junio. Los montos han sido desagregados por: (i) Fuente de Financiamiento, (ii) Genérica de Gasto,                  
(iii) Objetivo Estratégico Institucional, (iv) Acción Estratégica Institucional, (v) Categoría Presupuestal; y, (vi) Unidad Orgánica.

Tabla 2. Presupuesto por Fuente de Financiamiento y Genérica de Gasto en el POI Anual 2023 Modificado v.2 

 

Fuente de Financiamiento / Genérica de Gasto PIA PIM TRIM I PIM TRIM II % 

     RECURSOS ORDINARIOS 118 539 536,00 118 539 536,00 69 448 824,00 30.8% 

Personal y Obligaciones Sociales     

5-21 10 023 248,00 10 023 248,00 10 023 248,00 4.4% 

Bienes y Servicios     

5-23 27 516 795,00 27 509 995,00 27 507 158,00 12.2% 

Otros gastos     

5-25 0,00 0,00 237,00 0.0% 

Donaciones y Transferencias     

6-24 0,00 193 636,00 387 272,00 0.2% 

Adquisición de Activos No Financieros     

6-26 80 999 493,00 80 812 657,00 31 530 909,00 14.0% 

RECURSOS DIRECTAMENTE RECAUDADOS 148 028 446,00 148 028 446,00 155 816 646,00 69.2% 

Bienes y Servicios     

5-23 148 028 446,00 147 582 620,00 147 489 905,00 65.5% 

Otros Gastos     

5-25 0,00 253 808,00 280 768,00 0.1% 
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Adquisición de Activos No Financieros     

6-26 0,00 192 018,00 8 045 973,00 3.6% 

Total General 266 567 982,00 266 567 982,00 225 265 470,00 100.0% 

 

Tabla 3. Presupuesto por Objetivo Estratégico Institucional y Acción Estratégica Institucional en el POI Anual 2023 Modificado v.2 

 

Objetivo Estratégico Institucional / Acción Estratégica Institucional PIA PIM TRIM I PIM TRIM II 

OEI.01 Fortalecer el desempeño del Sinefa 14 452 521,00 16 508 025,00 16 603 917,00 

AEI.01.01 Instrumentos regulatorios estandarizados para el Sinefa 4 284 526,00 5 222 295,00 5 226 445,00 

AEI.01.02 Seguimiento periódico al cumplimiento de las funciones de las EFA 8 944 254,00 9 780 351,00 9 872 093,00 

AEI.01.03 Capacidades en fiscalización ambiental fortalecidas para las entidades de fiscalización ambiental 1 223 741,00 1 505 379,00 1 382 712,00 

AEI.01.04 Conocimiento difundido para el sistema nacional de evaluación y fiscalización ambiental 0,00 0,00 122 667,00 

OEI.02 Incrementar el cumplimiento de las obligaciones ambientales fiscalizables de los administrados 167 192 960,00 163 993 117,00 115 925 955,00 

AEI 02.01 Evaluación de los componentes ambientales de manera efectiva en las zonas priorizadas 92 610 428,00 87 481 445,00 38 785 970,00 

AEI 02.02 Verificación de las obligaciones ambientales fiscalizables priorizadas de forma efectiva en las unidades fiscalizables 58 564 618,00 59 920 373,00 59 969 724,00 

AEI 02.03 Fiscalización de las posibles infracciones ambientales de forma efectiva en las unidades fiscalizables 14 236 016,00 14 797 401,00 15 388 801,00 

AEI 02.04 Gestión socioambiental oportuna con actores involucrados en actividades de fiscalización ambiental 1 781 898,00 1 793 898,00 1 781 460,00 

OEI.03 Modernizar la gestión institucional del OEFA 66 658 415,00 64 287 534,00 61 303 021,00 

AEI 03.01 Imagen institucional fortalecida del OEFA 2 224 287,00 2 400 861,00 2 403 544,00 

AEI 03.02 Gestión del talento humano fortalecida de forma integral en el OEFA 7 380 863,00 4 480 080,00 4 249 334,00 

AEI 03.03 Herramientas para fortalecer la igualdad de género y la construcción de relaciones equitativas y justas en el OEFA 0,00 0,00 800,00 

AEI 03.04 Defensa jurídica ejercida eficiente y eficazmente al OEFA 1 267 941,00 1 211 841,00 1 111 841,00 

AEI 03.05 Sistema de integridad pública implementado de manera integral en el OEFA 5 106 824,00 5 512 190,00 5 580 977,00 

AEI 03.06 Gestión administrativa eficiente en el manejo de los recursos del OEFA 48 004 085,00 47 759 718,00 45 033 681,00 

AEI 03.07 Gestión estratégica y operativa efectiva en el OEFA 2 674 415,00 2 922 844,00 2 922 844,00 

OEI.04 Incrementar los niveles de transformación digital 18 121 926,00 21 637 146,00 31 347 128,00 

AEI 04.01 Soluciones de transformación digital implementadas para el sistema nacional de evaluación y fiscalización ambiental 

y los sistemas administrativos del OEFA 
18 121 926,00 21 637 146,00 31 347 128,00 

AEI 04.02 Datos abiertos de manera confiable en beneficio de los administrados y la ciudadanía en general 0,00 0,00 0,00 
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Objetivo Estratégico Institucional / Acción Estratégica Institucional PIA PIM TRIM I PIM TRIM II 

AEI 04.03 Cultura digital fortalecida en las unidades orgánicas del OEFA 0,00 0,00 0,00 

AEI 04.04 Seguridad de la información fortalecida en el OEFA 0,00 0,00 0,00 

OEI.05 Reducir el riesgo de desastres 142 160,00 142 160,00 85 449,00 

AEI 05.01 Fortalecimiento del sistema de estimación, prevención y reducción de los riesgos de desastres en las actividades del 

OEFA 
0,00 0,00 0,00 

AEI 05.02 Plan de gestión de riesgo de desastres implementado en el OEFA 142 160,00 142 160,00 85 449,00 

Total General 266 567 982,00 266 567 982,00 225 265 470,00 

 
Tabla 4. Presupuesto por Categoría Presupuestal en el POI Anual 2023 Modificado v.2 

 

Categoría Presupuestal PIA PIM TRIM I PIM TRIM II 

PP 0144 Conservación y uso sostenible de ecosistemas para la provisión de 

servicios ecosistémicos 
218 770 133,00 222 147 628,00 180 851 071,00 

2001621 Estudios de pre - inversión 2 882 950,00 2 882 950,00 378 064,00 

6000032 Estudios de pre - inversión 2 882 950,00 2 882 950,00 378 064,00 

2281508 Mejoramiento, ampliación del servicio de control de la calidad ambiental a nivel nacional  49 138 574,00 43 843 544,00 1 155 678,00 

6000001 Expediente técnico 49 138 574,00 43 843 544,00 1 155 678,00 

2300605 mejoramiento, ampliación del servicio de información para el control de la calidad 

ambiental a nivel nacional  
1 519 809,00 5 614 898,00 6 114 898,00 

6000001 Expediente técnico 1 519 809,00 5 614 898,00 6 114 898,00 

2322180 Gestión del programa y otros: mejoramiento y ampliación de los servicios de calidad 

ambiental a nivel nacional  
291 059,00 1 491 000,00 991 000,00 

6000016 Gestión y administración 291 059,00 1 491 000,00 991 000,00 

2383859 Mejoramiento del servicio de monitoreo y vigilancia ambiental del componente aire y 

componente agua de la zona de influencia de los administrados en los distritos de 

Challhuahuacho, Coyllurqui y Tambobamba 

5 543 966,00 5 761 737,00 2 789 517,00 

6000001 Expediente técnico 95 000,00 312 771,00 312 771,00 

6000005 Adquisición de equipos 4 953 366,00 4 953 366,00 1 981 146,00 

6000016 Gestión y administración 495 600,00 495 600,00 495 600,00 

2383870 Mejoramiento del servicio de monitoreo y vigilancia ambiental del componente aire y 

componente agua en los distritos de Velille y Chamaca de la provincia de Chumbivilcas - Cusco 
2 230 502,00 4 150 039,00 4 150 039,00 

6000001 Expediente técnico 105 000,00 316 948,00 316 948,00 

6000005 Adquisición de equipos 1 244 438,00 3 025 991,00 3 025 991,00 
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Categoría Presupuestal PIA PIM TRIM I PIM TRIM II 

6000008 Fortalecimiento de capacidades 118 964,00 45 000,00 45 000,00 

6000016 Gestión y administración 762 100,00 697 232,00 632 364,00 

6000053 Control concurrente 0,00 64 868,00 129 736,00 

2383872 Mejoramiento del servicio de monitoreo y vigilancia ambiental del componente aire y 

componente agua en la provincia de Espinar - Cusco 
5 398 350,00 5 579 600,00 3 181 710,00 

6000001 Expediente técnico 362 500,00 543 750,00 543 750,00 

6000005 Adquisición de equipos 4 535 250,00 4 535 250,00 2 137 360,00 

6000016 Gestión y administración 500 600,00 500 600,00 500 600,00 

2383873 Mejoramiento del servicio de monitoreo y vigilancia ambiental del componente aire en la 

zona de Cajamarquilla - Lima 
8 557 684,00 3 228 099,00 3 228 099,00 

6000005 Adquisición de equipos 8 126 584,00 2 796 999,00 2 820 099,00 

6000016 Gestión y administración 431,100,00 345 263,00 236 326,00 

6000053 Control concurrente 0,00 85 837,00 171 674,00 

2410495 Creación del sistema integrado de fiscalización ambiental Jesús María del distrito de 

Jesús María - provincia de Lima - departamento de Lima 
1 456 786,00 1 456 786,00 1 456 786,00 

6000010 Elaboración de Sistemas de Información 1 456 786,00 1 400 000,00 1 360 786,00 

6000016 Gestión y administración 0,00 56 786,00 96 000,00 

2485299 Adquisición de dispositivo de sistema de posicionamiento geográfico GPS, Vehículo 

Aéreo No Tripulado - Drone, sistema y equipo. 
1 453 059,00 4 464 086,00 3 931 350,00 

6000005 Adquisición de equipos 1 453 059,00 4 421 155,00 3 845 488,00 

6000053 Control concurrente 0,00 42 931,00 85 862,00 

2496468 Mejoramiento del Servicio de Vigilancia Ambiental de los componentes aire y Agua en el 

área de influencia social y ambiental de los administrados ubicados en los distritos de 

Chaupimarca, Simón Bolívar, Yanacancha, Tinyahuarco y Vicco  

894 360,00 894 360,00 894 360,00 

6000001 Expediente técnico 452 330,00 452 330,00 452 330,00 

6000016 Gestión y administración 442 030,00 442 030,00 442 030,00 

2577542 Adquisición de servidor, servidor, servidor y servidor; además de otros activos en el(la) 

OEFA distrito de Jesús Maria, provincia Lima, departamento Lima 
0,00 0,00 1 481 736,00 

6000005 Adquisición de equipos 0,00 0,00 1 461 736,00 

6000016 Gestión y administración 0,00 0,00 20 000,00 

2585558 Adquisición de dispositivo de sistema de posicionamiento geográfico gps, monitor multi 

parámetro, bomba de agua y bomba de vacío; además de otros activos en el(la) OEFA distrito de 

Lima, provincia Lima, departamento Lima 

0,00 0,00 523 150,00 
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Categoría Presupuestal PIA PIM TRIM I PIM TRIM II 

6000005 Adquisición de equipos 0,00 0,00 523 150,00 

3000001 Acciones comunes 38 030 035,00 38 163 677,00 45 833 421,00 

5000276 Gestión del programa 38 030 035,00 38 163 677,00 45 833 421,00 

3000808 Entidades supervisadas y fiscalizadas en el cumplimiento de los compromisos y la 

legislación ambiental 
101 372 999,00 104 616 852,00 104 741 263,00 

5005940 Vigilancia y seguimiento de la calidad ambiental 22 025 363,00 22 234 341,00 21 626 259,00 

5005941 Seguimiento y verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales 54 943 625,00 56 299 380,00 56 348 731,00 

5005942 Fiscalización, sanción y aplicación de incentivos 14 236 016,00 14 797 401,00 15 388 801,00 

5006225 Capacitación y seguimiento a las entidades de fiscalización ambiental 10 167 995,00 11 285 730,00 11 377 472,00 

PP 0036 Gestión integral de residuos solidos 3 620 993,00 3,620 993,00 3 620 993,00 

3000850 Distritos fiscalizados respecto a la normativa ambiental en gestión integral de residuos 

sólidos 
3 620 993,00 3 620 993,00 3 620 993,00 

5006164 Fiscalización de la gestión de los residuos sólidos del ámbito municipal 3 369 127,00 3 465 127,00 3 465 127,00 

5006165 Fiscalización de la gestión de los residuos sólidos del ámbito no municipal 251 866,00 155 866,00 155 866,00 

9001 Acciones centrales 44 176 856,00 40 799 361,00 40 793 406,00 

3999999 Sin producto 44 176 856,00 40 799 361,00 40 793 406,00 

5000001 Planeamiento y presupuesto 2 674 415,00 2 922 844,00 2 922 844,00 

5000002 Conducción y orientación superior 5 106 824,00 5 512 190,00 5 712 190,00 

5000003 Gestión administrativa 25 239 496,00 24 025 562,00 24 151 419,00 

5000004 Asesoramiento técnico y jurídico 1 438 389,00 1 602 498,00 1 600 632,00 

5000005 Gestión de recursos humanos 7 380 863,00 4 480 080,00 4 250 134,00 

5000006 Acciones de control y auditoria 1 068 928,00 1 044 346,00 1 044 346,00 

5000007 Defensa judicial del estado 1 267 941,00 1 211 841,00 1 111 841,00 

Total General 266 567 982,00 266 567 982,00 225 265 470,00 

 
Tabla 5. Presupuesto por Unidad Orgánica en el POI Anual 2023 Modificado v.2 

 

Unidad Orgánica PIA PIM TRIM I PIM TRIM II 

PP 0144 Conservación y uso sostenible de ecosistemas para la provisión de servicios ecosistémicos 218 770 133,00 222 147 628,00 180 851 071,00 

Coordinación de Gestión Socioambiental 1 781 898,00 1 793 898,00 1 781 460,00 
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Unidad Orgánica PIA PIM TRIM I PIM TRIM II 

Coordinación de Oficinas Desconcentradas 1 874 270,00 1 211 199,00 1 048 666,00 

Dirección de Evaluación Ambiental 49 308 077,00 49 489 068,00 43 493 272,00 

Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos 9 990 377,00 10 333 801,00 10 925 201,00 

Dirección de Políticas y Estrategias en Fiscalización Ambiental 10 617 254,00 11 996 764,00 11 996 214,00 

Dirección de Supervisión Ambiental en Actividades Productivas 17 211 309,00 17 473 823,00 17 474 523,00 

Dirección de Supervisión Ambiental en Energía y Minas 33 861 368,00 34 414 658,00 34 423 558,00 

Dirección de Supervisión Ambiental en Infraestructura y Servicios 1 413 741,00 1 634 232,00 1 634 232,00 

Oficina de Administración 53 832 392,00 53 832 392,00 10 121 376,00 

Oficinas Desconcentradas 17 264 190,00 18 481 084,00 18 675 717,00 

Oficina de Relaciones Institucionales y Atención a la Ciudadanía 2 224 287,00 2 400 861,00 2 403 544,00 

Oficina de Tecnologías de la Información 15 145 331,00 14 622 248,00 22 409 708,00 

Tribunal de Fiscalización Ambiental 4 245 639,00 4 463 600,00 4 463 600,00 

PP 0036 Gestión integral de residuos sólidos 3 620 993,00 3 620 993,00 3 620 993,00 

Dirección de Supervisión Ambiental en Infraestructura y Servicios 3 596 311,00 3 596 311,00 3 596 311,00 

Oficinas Desconcentradas 24 682,00 24 682,00 24 682,00 

9001 Acciones centrales 44 176 856,00 40 799 361,00 40 793 406,00 

Gerencia General 5 106 824,00 5 512 190,00 5 712 190,00 

Oficina de Administración 25 239 496,00 24 025 562,00 24 151 419,00 

Oficina de Asesoría Jurídica 1 438 389,00 1 602 498,00 1 600 632,00 

Órgano de Control Institucional 1 068 928,00 1 044 346,00 1 044 346,00 

Oficina de Planeamiento y Presupuesto 2 674 415,00 2 922 844,00 2 922 844,00 

Procuraduría Pública 1 267 941,00 1 211 841,00 1 111 841,00 

Unidad de Gestión de Recursos Humanos de la Oficina de Administración 7 380 863,00 4 480 080,00 4 250 134,00 

Total General 266 567 982,00 266 567 982,00 225 265 470,00 
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Tabla 6. Cuadro resumen de meta física de las Actividades Operativas por Categoría Presupuestal en el POI Anual 2023 Modificado v.2 

 

Categoría Presupuestal Unidad de Medida Inicial PIM TRIM I PIM TRIM II 

PP 0144 Conservación y uso sostenible de ecosistemas para la provisión de servicios 
ecosistémicos 

   
 

3000001 Acciones Comunes     

5000276 Gestión del programa Informe 224 224 227 

3000808 Entidades supervisadas y fiscalizadas en el cumplimiento de los compromisos y la 
legislación ambiental 

    

5005940 Vigilancia y seguimiento de la calidad ambiental  Informe 69 125 134 

5005941 Seguimiento y verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales Documento Técnico 2,091 2,071 2,199 

5005942 Fiscalización, sanción y aplicación de incentivos Expediente 2,119 2,119 2,496 

5006225 Capacitación y seguimiento a las entidades de fiscalización ambiental Entidad 792 764 770 

PP 0036 Gestión integral de residuos sólidos     

3000850 Distritos fiscalizados respecto a la normativa ambiental en gestión integral de 
residuos sólidos 

    

5006164 Fiscalización de la gestión de los residuos sólidos del ámbito municipal Documento Técnico 552 539 531 

5006165 Fiscalización de la gestión de los residuos sólidos del ámbito no municipal Documento Técnico 45 38 38 

9001 Acciones centrales     

3999999 Sin producto     

5000001 Planeamiento y presupuesto Informe 100 106 105 

5000002 Conducción y orientación superior 
Informe 12 12 12 

Documento 0 0 8 

5000003 Gestión administrativa Porcentaje 100 100 100 

5000004 Asesoramiento técnico y jurídico Porcentaje 94 94 94 

5000005 Gestión de recursos humanos 

Acción 579 583 583 

Capacitación  49 49 50 

Informe 0 0 2 

5000006 Acciones de control y auditoría Documento 40 42 42 

5000007 Defensa judicial del Estado Documento 1,115 1,115 1,115 

 

 
 
 



 23 

Tabla 7. Cuadro resumen de Actividades Operativas e Inversiones programadas en el POI Anual 2023 Modificado v.2 
 

Objetivo 
Estratégico 
Institucional 

Acción 
Estratégica 
Institucional 

Unidad 
Orgánica 

Actividad Operativa / Inversión 
Unidad de 

Medida 

Programación Física Programación Financiera 

Inicial 
I 

TRIM 
II 

TRIM 
PIA I TRIM II TRIM 

OEI.01 AEI.01.01 DPEF 
Evaluación y seguimiento de las actividades desarrolladas en materia de 
fiscalización ambiental 

Informe 13 13 13 2 719 950,00 3 553 323,00 3 777 792,00 

OEI.01 AEI.01.01 
DPEF - 
SMER 

Formulación de mejoras regulatorias en el marco del Sinefa Informe 12 12 7 1 564 576,00 1 668 972,00 1 448 653,00 

OEI.01 AEI.01.02 
DPEF - 
SEFA 

Capacitación y seguimiento a las entidades de fiscalización ambiental - 
seguimiento de EFA 

Entidad 63 63 63 3 652 201,00 3 812 304,00 3 807 604,00 

OEI.01 AEI.01.02 ODE Capacitación y seguimiento a las entidades de fiscalización ambiental Entidad 474 446 433 5 292 053,00 5 968 047,00 6 064 489,00 

OEI.01 AEI.01.03 
DPEF - 
SFOR 

Capacitación y seguimiento a las entidades de fiscalización ambiental - 
fortalecimiento de capacidades 

Entidad 255 255 270 1 223 741,00 1 505 379,00 1 382 712,00 

OEI.01 AEI.01.04 
DPEF - 
SFOR 

Capacitación y seguimiento a las entidades de fiscalización ambiental - 
fortalecimiento de EFA a través de la promoción de la investigación 

Entidad 0 0 4 0,00 0,00 122 667,00 

OEI.02 AEI.02.01 DEAM Adquisición de equipos - 2383859  Equipo 3 3 3 4 953 366,00 4 953 366,00 1 981 146,00 

OEI.02 AEI.02.01 DEAM Adquisición de equipos - 2383870  Equipo 3 3 3 1 244 438,00 3 025 991,00 3 025 991,00 

OEI.02 AEI.02.01 DEAM Adquisición de equipos - 2383872  Equipo 3 3 3 4 535 250,00 4 535 250,00 2 137 360,00 

OEI.02 AEI.02.01 DEAM Adquisición de equipos - 2383873  Equipo 4 1 1 8 126 584,00 2 796 999,00 2 820 099,00 

OEI.02 AEI.02.01 DEAM Adquisición de equipos - 2485299  Equipo 25 32 32 1 453 059,00 4 421 155,00 3 845 488,00 

OEI.02 AEI.02.01 DEAM Adquisición de equipos - 2585558 Equipo 0 0 29 0,00 0,00 523 150,00 

OEI.02 AEI.02.01 DEAM Expediente técnico - 2383859 Estudio 1 1 1 95 000,00 312 771,00 312 771,00 

OEI.02 AEI.02.01 DEAM Expediente técnico - 2383870  Estudio 1 1 1 105 000,00 316 948,00 316 948,00 

OEI.02 AEI.02.01 DEAM Expediente técnico - 2383872 Estudio 1 1 1 362 500,00 543 750,00 543 750,00 

OEI.02 AEI.02.01 DEAM Expediente técnico - 2496468 Estudio 2 2 2 452 330,00 452 330,00 452 330,00 

OEI.02 AEI.02.01 DEAM Fortalecimiento de capacidades - 2383870  Informe 1 1 1 118 964,00 45 000,00 45 000,00 

OEI.02 AEI.02.01 
DEAM - 
SSIM 

Vigilancia y seguimiento de la calidad ambiental en la identificación de pasivos 
ambientales en el subsector hidrocarburos 

Informe 10 10 15 989 886,00 764 512,00 731 012,00 

OEI.02 AEI.02.01 
DEAM - 
SSIM 

Vigilancia y seguimiento de la calidad ambiental en la identificación de sitios 
impactados 

Informe 24 24 24 4 519 912,00 4 354 942,00 3 529 210,00 

OEI.02 AEI.02.01 
DEAM - 
STEC 

Vigilancia y seguimiento de la calidad ambiental en actividades productivas Informe 8 41 46 1 905 410,00 2 191 604,00 2 453 558,00 

OEI.02 AEI.02.01 
DEAM - 
STEC 

Vigilancia y seguimiento de la calidad ambiental en el sector energía Informe 6 8 9 4 261 014,00 5 339 523,00 5 660 881,00 

OEI.02 AEI.02.01 
DEAM - 
STEC 

Vigilancia y seguimiento de la calidad ambiental en el sector minería Informe 21 42 40 10 349 141,00 9 583 760,00 9 251 598,00 

OEI.02 AEI.02.01 OAD Elaboración de expediente técnico - 2281508 
Expediente 

técnico 
4 4 4 49 138 574,00 43 843 544,00 1 155 678,00 

OEI.02 AEI.02.02 DSAP 
Seguimiento y verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales en 
el sector agricultura 

Documento 
técnico 

226 226 226 3 111 515,00 3 148 544,00 3 309 624,00 

OEI.02 AEI.02.02 DSAP 
Seguimiento y verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales en 
el sector industria 

Documento 
técnico 

352 352 352 9 080 867,00 8 565 960,00 8 443 100,00 

OEI.02 AEI.02.02 DSAP 
Seguimiento y verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales en 
el sector pesca 

Documento 
técnico 

292 292 292 5 018 927,00 5 759 319,00 5 721 799,00 
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Objetivo 
Estratégico 
Institucional 

Acción 
Estratégica 
Institucional 

Unidad 
Orgánica 

Actividad Operativa / Inversión 
Unidad de 

Medida 

Programación Física Programación Financiera 

Inicial 
I 

TRIM 
II 

TRIM 
PIA I TRIM II TRIM 

OEI.02 AEI.02.02 DSEM 
Seguimiento y verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales en 
el sector minería 

Documento 
técnico 

250 250 290 18 367 647,00 18 510 733,00 18 293 602,00 

OEI.02 AEI.02.02 DSEM 
Seguimiento y verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales en 
electricidad 

Documento 
técnico 

200 200 235 3 475 962,00 3 518 930,00 3 510 516,00 

OEI.02 AEI.02.02 DSEM 
Seguimiento y verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales en 
hidrocarburo 

Documento 
técnico 

250 250 304 12 017 759,00 12 384 995,00 12 619 440,00 

OEI.02 AEI.02.02 DSIS Fiscalización de la gestión de los residuos sólidos del ámbito municipal 
Documento 

técnico 
112 119 119 3 344 445,00 3 440 445,00 3 440 445,00 

OEI.02 AEI.02.02 DSIS Fiscalización de la gestión de los residuos sólidos del ámbito no municipal 
Documento 

técnico 
45 38 38 251 866,00 155 866,00 155 866,00 

OEI.02 AEI.02.02 DSIS 
Seguimiento y verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales en 
infraestructura y servicios. 

Documento 
técnico 

103 103 103 1 413 741,00 1 634 232,00 1 634 232,00 

OEI.02 AEI.02.02 ODE Fiscalización de la gestión de los residuos sólidos del ámbito municipal 
Documento 

técnico 
440 420 412 24 682,00 24 682,00 24 682,00 

OEI.02 AEI.02.02 ODE Seguimiento y verificación del cumplimiento de las obligaciones ambientales 
Documento 

técnico 
418 398 397 2 457 207,00 2 776 667,00 2 816 418,00 

OEI.02 AEI.02.03 
DFAI - 
SFAP 

Fiscalización, sanción y aplicación de incentivos en actividades productivas Expediente 411 411 372 3 346 018,00 3 356 241,00 3 501 941,00 

OEI.02 AEI.02.03 
DFAI - 
SFEM 

Fiscalización, sanción y aplicación de incentivos en el sector energía y minas Expediente 674 674 879 5 532 597,00 5 865 798,00 6 235 498,00 

OEI.02 AEI.02.03 
DFAI - 
SFIS 

Fiscalización, sanción y aplicación de incentivos en infraestructura y servicios Expediente 510 510 721 1 111 762,00 1 111 762,00 1 187 762,00 

OEI.02 AEI.02.03 TFA 
Fiscalización, sanción y aplicación de incentivos - resolución de apelaciones en 
segunda instancia 

Expediente 524 524 524 4 245 639,00 4 463 600,00 4 463 600,00 

OEI.02 AEI.02.04 CGSA Implementación de estrategias de gestión socioambiental Informe 12 12 12 1 781 898,00 1 793 898,00 1 781 460,00 

OEI.03 AEI.03.01 ORI Fortalecimiento de la atención a la ciudadanía e imagen institucional Informe 25 26 26 2 224 287,00 2 400 861,00 2 403 544,00 

OEI.03 AEI.03.02 URH Fortalecimiento de las capacidades del personal Capacitación 49 49 50 196 187,00 196 187,00 126 287,00 

OEI.03 AEI.03.02 URH Fortalecimiento del clima laboral y bienestar del personal Acción 292 266 266 329 208,00 320 953,00 428 591,00 

OEI.03 AEI.03.02 URH Gestión del recurso humano del OEFA Acción 12 12 12 6 447 968,00 3 550 800,00 3 327 751,00 

OEI.03 AEI.03.02 URH Implementación de actividades de seguridad y salud en el trabajo Acción 263 293 293 265 568,00 249 500,00 245 065,00 

OEI.03 AEI.03.02 URH 
Implementación de actividades de vigilancia, prevención y control de covid-19 
en el trabajo del OEFA 

Acción 12 12 12 141 932,00 162 640,00 121 640,00 

OEI.03 AEI.03.03 URH 
Ejecución de actividades programadas para la reducción de las brechas de 
género priorizadas por el OEFA 

Informe 0 0 2 0,00 0,00 800.00 

OEI.03 AEI.03.04 PRO 
Representación y defensa jurídica de los intereses legales en los procesos 
judiciales, arbitrajes y procedimientos administrativos del OEFA 

Documento 1,115 1,115 1,115 1 267 941,00 1 211 841,00 1 111 841,00 

OEI.03 AEI.03.05 GEG Acciones de alta dirección Informe 12 12 12 5 106 824,00 5 512 190,00 5 580 977,00 

OEI.03 AEI.03.06 CODE Supervisión a la gestión de las oficinas desconcentradas a nivel nacional Informe 20 20 27 1 874 270,00 1 211 199,00 1 048 666,00 

OEI.03 AEI.03.06 DEAM Control concurrente - 2383870  Resolución 0 1 2 0,00 64 868,00 129 736,00 

OEI.03 AEI.03.06 DEAM Control concurrente - 2383873  Resolución 0 1 2 0,00 85 837,00 171 674,00 

OEI.03 AEI.03.06 DEAM Control concurrente - 2485299 Resolución 0 1 2 0,00 42 931,00 85 862,00 

OEI.03 AEI.03.06 DEAM 
Gestión de muestras y equipos ambientales para las acciones de fiscalización 
ambiental 

Informe 4 4 4 3 204 793,00 3 176 806,00 3 168 788,00 
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Objetivo 
Estratégico 
Institucional 

Acción 
Estratégica 
Institucional 

Unidad 
Orgánica 

Actividad Operativa / Inversión 
Unidad de 

Medida 

Programación Física Programación Financiera 

Inicial 
I 

TRIM 
II 

TRIM 
PIA I TRIM II TRIM 

OEI.03 AEI.03.06 DEAM Gestión y administración - 2383859  Documento 11 11 11 495 600,00 495 600,00 495 600,00 

OEI.03 AEI.03.06 DEAM Gestión y administración - 2383870 Documento 11 11 11 762 100,00 697 232,00 632 364,00 

OEI.03 AEI.03.06 DEAM Gestión y administración - 2383872 Documento 11 11 11 500 600,00 500 600,00 500 600,00 

OEI.03 AEI.03.06 DEAM Gestión y administración - 2383873 Documento 11 11 11 431 100,00 345 263,00 236 326,00 

OEI.03 AEI.03.06 DEAM Gestión y administración - 2496468 Documento 11 11 11 442 030,00 442 030,00 442 030,00 

OEI.03 AEI.03.06 DPEF Gestión y administración - 2410495 Informe 0 12 12 0,00 56 786,00 96 000,00 

OEI.03 AEI.03.06 GEG Ejecución de proyectos estratégicos del OEFA Documento 0 0 8 0,00 0,00 131 213,00 

OEI.03 AEI.03.06 OAD Estudios de pre - inversión - 2001621 Documento 1 1 1 2 882 950,00 2 882 950,00 378 064,00 

OEI.03 AEI.03.06 OAD Gestión administrativa del OEFA Porcentaje 100 100 100 25 097 336,00 23 883 402,00 24 065 970,00 

OEI.03 AEI.03.06 OAD Gestión y administración - 2322180  Informe 2 2 12 291 059,00 1 491 000,00 991 000,00 

OEI.03 AEI.03.06 OAD Gestión y administración - 2577542 Informe 0 0 2 0,00 0,00 20 000,00 

OEI.03 AEI.03.06 OAJ Absolución de consultas sobre asuntos de carácter jurídico e institucional Porcentaje 94 94 94 1 438 389,00 1 602 498,00 1 600 632,00 

OEI.03 AEI.03.06 OCI Acciones de control y auditoría interna Documento 40 42 42 1 068 928,00 1 044 346,00 1 044 346,00 

OEI.03 AEI.03.06 ODE Gestión de la oficina desconcentrada Informe 120 120 120 9 514 930,00 9 736 370,00 9 794 810,00 

OEI.03 AEI.03.07 OPP Acciones de planeamiento y presupuesto Informe 100 106 105 2 674 415,00 2 922 844,00 2 922 844,00 

OEI.04 AEI.04.01 DPEF Elaboración de sistemas de información - 2410495 (supervisión de proyectos) Informe 0 2 2 0,00 50 000,00 50 000,00 

OEI.04 AEI.04.01 DPEF 
Elaboración de sistemas de información - 2410495 (vigilancia y seguimiento de 
la calidad ambiental) 

Servicio 2 2 2 1 456 786,00 1 350 000,00 1 310 786,00 

OEI.04 AEI.04.01 OAD Adquisición de equipos - 2577542 Equipo 0 0 1 0,00 0,00 1 461 736,00 

OEI.04 AEI.04.01 OAD Elaboración de expediente técnico - 2300605 
Expediente 

técnico 
1 1 2 1 519 809,00 5 614 898,00 6 114 898,00 

OEI.04 AEI.04.01 OTI Implementación de proyectos de tecnologías de la información y comunicación Informe 18 17 18 15 145 331,00 14 622 248,00 22 409 708,00 

OEI.05 AEI.05.02 OAD Implementación de estrategias para la gestión del riesgo de desastres Porcentaje 100 100 100 142 160,00 142 160,00 85 449,00 

Total general 266 567 982,00 266 567 982,00 225 265 470,00 
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VII. REPORTE DEL POI ANUAL 2023 MODIFICADO V.2 - APLICATIVO CEPLAN V.01 
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